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Marlyn Prado- Contratista OAJ

Valerie Sangregorio- Jefe Oficina 

Asesora Jurídica

Valerie Sangregorio- Jefe Oficina 

Asesora Jurídica

Ampliación por parte del contratista de la garantía de cumplimiento constituida en 

el contrato o convenio (con vigencia minima de 2 meses al momento de la 

radicación de la solicitud de liquidación)

En caso de haber recibido bienes durante la ejecución del contrato/convenio, el 

trámite debe incluir la constancia de ingreso de los mismos al almacén de la 

SDDE.

OK

OK

LISTA DE DOCUMENTOS

Balance financiero final de ejecución debidamente suscrito por Contador, revisor 

fiscal o representante legal. (Solo aplica para convenios)

Certificación donde conste el cumplimiento de pagos de seguridad social y 

parafiscales durante la ejecución del contrato o convenio

Certificado de Relación de pagos expedido por la Subdirección Administrativa y 

Financiera. OK

OK

OK

Certificación de que la cuenta bancaria creada con ocasión del contrato/convenio 

se encuentra CERRADA/CANCELADA (Si aplica).

Constancia de liberación de saldos. (Cuando aplique)

Proyecto de Acta de Liquidación

Informe final de ejecución del contrato / convenio en donde entre otras cosas, 

conste el recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios contratados.

OBSERVACIONES

 Liquidaciones de Contratos y/o Convenios

No. De Contrato/ Convenio:744-2022

Memorando de Solicitud Liquidación del Contrato o Convenio dirigido a (el) (la) 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica a través del aplicativo GESDOC. OK

OK

OK

N/A

N/A

OK 

N/A

N/A

Documentos del supervisor de la SDDE: 1) Resolución de nombramiento, 2) 

Acta de posesión, y 3) Documento de identificación O Designación de Supervisión.

Copia de la consignación al Tesoro Distrital de los recursos no ejecutados 

(Cuando aplique)

Copia de la consignación al Tesoro Distrital de los rendimientos financieros 

(Cuando aplique)

Documentos del contratista/asociado: 1) Documento de existencia y 

representación (cuando aplique). 2) Documento de identidad del representante 

legal. 3.) Documento que otorga facultades al representante legal (en caso de 

que aplique) 4) Acta de nombramiento y posesión del representante legal (cuando 

aplique).

1.OK 2. OK
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Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
GD-P3-F18 
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 MEMORANDO 
 
Referencia:                SIS 72000   
 
 
PARA:   CARLOS FRANCISCO TORRES ESCOBAR 
   Jefe Oficina Jurídica     
     
DE:    ADRIANA MONTOYA RIOS  
   Subdirectora de Informática y Sistemas  
    
ASUNTO:  Solicitud Liquidación contrato 744 de 2022 (orden de compra No. 95710). 
  
 
Cordial saludo. 

Por medio de la presente solicito a usted amablemente sean revisados los documentos 
correspondientes al contrato 744-2022 (orden de compra 95710), celebrado entre la SSDE y el 
proveedor PROSUTEC S.A.S. 

Contrato 744 de 2022 
Orden de compra: 95710. 
Contratista: PROSUTEC S.A.S. 
Fecha generación OC: 08/09/2022. 
Fecha final: 07/11/2022. 
Instrumento de agregación de demanda: Acuerdo marco de precios. 
Valor: $ 5.858.370. 

Objeto:  Se requiere adquirir los toner de la marca HP-SAMSUNG para las impresoras de 
propiedad de la SDDE. 

Por lo anteriormente expuesto las partes de común acuerdo deciden liquidar la presente orden 
de compra (contrato 744 de 2022), declarando que se ejecutaron a satisfacción las obligaciones 
contraídas, y quedando a paz y salvo por todo concepto derivado del mismo. 

Se anexa carpeta digital que contiene los siguientes archivos: 

 Contrato 744 de 2022 (orden de compra No. 95710).  
 CDP y RP del contrato. 
 Estudios previos. 
 Copia documento de identificación apoderada. 
 Certificados de pago de seguridad social y parafiscales. 
 Informe final de ejecución contractual. 
 Pantallazo supervisión en SISCO. 



 

 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
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 Relación pagos Bogdata. 
 Ingreso almacén.  
 Resolución nombramiento y acta de posesión supervisor. 
 Lista Chequeo CTO_744-2022 
 Constancia No Ocurrencia de Siniestro Cto.744-2022. 
 Respuesta Póliza Prosutec 

 

Una vez realizada la revisión de los documentos, por favor enviar las observaciones o 
comentarios a los correos javendano@desarrolloeconomico.gov.co. 

 

Agradezco la gestión adelantada, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

Adriana Montoya Ríos 
Subdirectora de Informática y Sistemas 

 

 
NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Elaboró: Jonathan Alexander Avendaño Yossa / Técnico Operativo - SIS JAAY 

Revisó: Jonathan Alexander Avendaño Yossa / Técnico Operativo - SIS JAAY 

Aprobó: Adriana Montoya Ríos / subdirectora de Informática y Sistemas AMR 
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Secretaría Distrital De Desarrollo
Económico 
N.I.T. 899999061 
ORDEN DE COMPRA

PROSUTEC S.A.S.
N.I.T. 900293507-3
Diagonal 31 E # 27 A Sur 49 Interior 5 Oficina
18
Envigado,
Atte: INGRID ZULETA DUEÑEZ
ingrid.zuleta@prosutec.net
Teléfono: +057 1 3764125

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

95710 
 
Consumibles de Impresión II 
08/09/22 
07/11/22 
Diana Marcela Celins Bustamante 
Gloria Edith Martinez Sierra 
Diego Alonso Arias Murcia 
3004922949 
 
proadulto mayor 2.00%
procultura

0.50%
universidad distrital 1.10%
 
Se requiere adquirir los toner de la

marca HP-SAMSUNG para las impresoras de
propiedad de la SDDE. 

Enviar a
Secretaría Distrital De Desarrollo
Económico
Carrera 60 No. 63a-52 Plaza de
los Artesanos
Bogotá
Atte: Diego Alfonso Arias

Facturar a
Secretaría Distrital De Desarrollo
Económico
Carrera 60 No. 63a-52 Plaza de
los Artesanos
Bogotá,
Atte: Diana Marcela Celins
Bustamante

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 O2120201003063699061 cim02--HP 312A Black LaserJet

Toner Cartridge Región 1
3.0 Unidad 402.000,00 1.206.000,00

2 O2120201003063699061 cim02--HP 312A Cyan LaserJet Toner
Cartridge Región 1

1.0 Unidad 594.000,00 594.000,00

3 O2120201003063699061 cim02--HP 312A Magenta LaserJet
Toner Cartridge Región 1

1.0 Unidad 560.000,00 560.000,00

4 O2120201003063699061 cim02--HP 312A Yellow LaserJet
Toner Cartridge Región 1

1.0 Unidad 560.000,00 560.000,00

5 O2120201003063699061 cim02--HP 05A Black 2-Pack LJ
Toner Cartridge Región 1

1.0 Unidad 686.000,00 686.000,00

6 O2120201003063699061 cim02--HP 85A Blk Dual Pack LJ
Toner Cartridge Región 1

1.0 Unidad 525.000,00 525.000,00

7 O2120201003063699061 cim02--Samsung MLT-D111S Black
Toner Cartridge Región 1

4.0 Unidad 198.000,00 792.000,00

8 O2120201003063699061 cim02--IVA 1.0 Unidad 935.370,00 935.370,00

5.858.370,00 COP

Contrato 744
08/09/2022



La Secretaría y el contratista se declaran mutuamente a paz y salvo por todo concepto derivado directa y/o indirectamente de las 

relaciones surgidas del Contrato No. 744-2022 (ORDEN DE COMPRA 95710), declarando no tener reclamación o diferencia alguna 

pendiente con relación al mismo. 

Detalle o justificación 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 438314 

Número de orden de compra a modificar: 95710 

Total de la Orden de Compra: 5,858,370.00 

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si 

 

Entidad compradora: SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

Nombre del solicitante: Alvaro Andres Lizarazo Riaño 

Proveedor: PROSUTEC S.A.S. 

Mecanismo de agregación de demanda: Consumibles de Impresión II 

 

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra 

Fecha: 2025-02-11 18:47:11 

 
 

 

 

 

 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Nombre: MARIO ALBERTO CARRASCO ZAPATA 

Documento: Documento: 70.556.042 

María Fernanda Fuentes Tuta
52.966.706

LENOVO
Subrayado



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 438314

Número de orden de compra a modificar: 95710

Total de la Orden de Compra: 5,858,370.00

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si

Entidad compradora: SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO

Nombre del solicitante: Alvaro Andres Lizarazo Riaño

Proveedor: PROSUTEC S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Consumibles de Impresión II

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-02-11 18:47:11

Detalle o justificación

La Secretaría y el contratista se declaran mutuamente a paz y salvo por todo concepto derivado directa y/o indirectamente de las 
relaciones surgidas del Contrato No. 744-2022 (ORDEN DE COMPRA 95710), declarando no tener reclamación o diferencia alguna 
pendiente con relación al mismo.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano
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DIAGONAL 31 E NO. 27 A SUR 49 INTERIOR 5 OFICINA 18  

Referencia de Pago No.  

Fecha de Facturación 07/02/2025 Fecha Límite de Pago 09/03/2025 

EFECTIVO $ 

Datos del Cliente 

Nombre / Razón Social 
PROSUTEC S.A.S 

Cheque 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

  TOTAL 

Apreciado Cliente: 

 
No se aceptan pagos parciales. 

Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago. 

ESPACIO PARA EL TIMBRE 

3. 

esta (artículo1068 código de comercio) 

Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

Nit 900531292-7, al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS. 

Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

09/03/2025 

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

Referencia de Pago No.  

Fecha de Facturación 07/02/2025 Fecha Límite de Pago 09/03/2025 

EFECTIVO $ 

Datos del Cliente 

Nombre / Razón Social PROSUTEC S.A.S 

Cheque 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

  TOTAL 

  

 
Bancos 

Corresponsales 

OPCIÓN 2 

Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

- CLIENTE- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

- BANCO - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

 
 
 

 
Corresponsales 

OPCIÓN1 
(415)7709998434219(8020)00000014952516(3900)000000029750(96)20250309 

 

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990014952516(3900)000000029750(96)20250309 

Recibo de Pago 

http://www.segurosmundial.com.co/


Tu compañía siempre 

 

 
Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

 

 
INFORMACIÓN DE PAGO 

 
 

 
A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición: 

 
OPCIÓN 1 

 
 
 
 
 

 
CORRESPONSALES 

 

 
OPCIÓN 2 

 
 
 
 
 
 
 

 
BANCOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CORRESPONSALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibo de Pago 



 
 

 
 
 

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad CuJ4c8Je7W4UGQyF+XbXfQ== Número de póliza 100177886

Número de anexo 1 Ramo
CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES

DECRETO 1082

Fecha de expedición 7/02/2025 Inicio de vigencia Global 08/09/2022

Fin de vigencia Global 14/03/2025 Tomador PROSUTEC S.A.S

Asegurado
SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO

ECONOMICO

Valor asegurado 1.757.511,00

Movimiento PRORROGA

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA

NO. 95710 , CUYO OBJETO ES SE REQUIERE ADQUIRIR LOS TONER DE LA MARCA HP-SAMSUNG PARA LAS IMPRESORAS DE PROPIEDAD DE LA

SDDE.POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 2.2.1.2.3.1.12 DEL DECRETO 1082 DE 2015, SE PRORROGA

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CUMPLIMIENTO HASTA EL 14/03/2025 PARA EFECTOS DE LIQUIDACION DEL CONTRATO.LOS DEMAS TERMINOS

Y/O CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.**

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 08/09/2022 24:00 Horas del 14/03/2025 $ 585.837,00 $ 25.000,00

CALIDAD Y CORRECTO

FUNCIONAMIENTO
00:00 Horas del 08/09/2022 24:00 Horas del 07/05/2023 $ 1.171.674,00 $ 0,00

Esta información debe coincidir con la póliza impresa. Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111

935 - 3274712/13



   

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DEL CONTRATO 744-2022 – ORDEN DE COMPRA 95710 
ENTRE LA SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO NIT. NO. 899.999.061-9 Y 
PROSUTEC S.A.S. NIT. NO. 900293507-3 
 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en uso de las facultades definidas 
en el numeral 10 del Capítulo II. del Manual de Contratación y Supervisión de la Entidad, APRUEBA la póliza que 
contiene la siguiente información:  

 

PÓLIZA 
PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 

 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015 

ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL   

NÚMERO DE 
PÓLIZA 

M-100177886 

FECHA DE 
EXPEDICIÒN 

(Anexo) 

 
ANEXO 1 

AMPARO VALOR ASEGURADO  

VIGENCIAS 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

Cumplimiento $585.837,00 08/09/2022 14/03/2025 

Calidad de los elementos $1.171.674,00 08/09/2022 07/05/2023 

 
 
Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los veinticinco (10) días del mes de febrero de 2025. 

 
 
 
 
 
 

CARLOS FRANCISCO TORRES  
Jefe Oficina Jurídica 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
 
 

Proyectó: JAIR FELIPE RAMIREZ / Profesional Universitario Grado 1 / Oficina Jurídica 



           

Carrera 60 No. 63A-52,  
Plaza de los Artesanos 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
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CONSTANCIA DE NO OCURRENCIA DE SINIESTRO 
 

 
 
Adriana Montoya Ríos, Subdirectora de Informática y Sistemas de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, en mi calidad de Supervisora desde el 09 de 
mayo de 2023, del contrato de prestación de servicios número 744-2022 celebrado 
entre PROSUTEC S.A.S.  y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, cuyo 
objeto consistió en: “Se requiere adquirir los toner de la marca HP-SAMSUNG para 
las impresoras de propiedad de la SDDE”. Línea de Contratación:70072.  Manifiesto 
lo siguiente: 
 

1. Que las obligaciones del contrato No. 744-2022 fueron cumplidas en su 
totalidad sin generar incumplimiento alguno, según consta en los archivos de 
la SDDE e informe final suscrito por Diego Alonso Arias Murcia, subdirector 
de Informática y Sistemas, en el mes de noviembre de 2022. 

2. Que durante la ejecución del contrato no se presentó ningún siniestro que 
genere la afectación de la garantía cumplimiento. 

 
Lo anteriormente expuesto, con el fin de tramitar liquidación del contrato No. 744-
2022.  
 
El presente documento se firma a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
Cordialmente;  
 
 
 
 
 
 

______________________ 
Adriana Montoya Ríos 

Subdirectora de Informática y Sistemas 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

Supervisora contrato No. 744-2024 





 
Anexo Certificado de pago de los aportes a la seguridad social y parafiscales 

 
 
Envigado, noviembre 1 de 2022  
 
 
Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Bogotá   

 
ASUNTO: Carta de certificación de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales 

 
Yo, ZOLANLLI GIRALDO LÓPEZ, identificada con cédula 43.201.832, y con Tarjeta Profesional No. 

131182-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 

PROSUTEC S.A.S identificado con Nit 900.293.507-3, debidamente inscrito en la Cámara de 

Comercio de Aburrá Sur, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes 

realizados por la compañía, por los conceptos de  salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 

compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA). Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la 

compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 

de la Ley 789 de 2002. 

 

Atentamente, 

 

 

FIRMA:  
NOMBRE: ZOLANLLI GIRALDO LOPEZ.  
CARGO: REVISOR FISCAL. 
 



ENVIGADO

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

NI900293507

PAGADO 01/10/2022 EN HORARIO EXTENDIDO

Fecha creación reporte: 2022-10-03, 04:53:39 PM Numéro Planilla:

septiembre de 2022 octubre de 2022

58594080

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

PROSUTEC SAS

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

DG 31E #27 A - 49 SANTORINI INT5 OFI 18

CC 70556042

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

CARRASCO ZAPATA MARIO ALBERTO

EMPLEADOR 4795078

 Dirección

ANTIOQUIA

 Identificación

 Tipo Persona

3

JURÍDICA

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: E: PLANILLA EMPLEADOS EMPRESAS.

SEGUROS BOLIVAR ARP

SuAporte

R
E

T
 P

R
E

T

C
O

R

Administradora

T
A

EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
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ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
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D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,522 $ 8.700 (CCF04) COMFAMA $ 1.650.000 $ 66.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 3482478 00 (230201) PROTECCION $ 1.650.000 $ 264.000 (EPS010) EPS SURA $ 1.650.000 $ 66.000 $ 1.650.000IVAN ALEXANDER JARAMILLO
RAMIREZ 3030 303001 0 $ 404.700

0,522 $ 5.300 (CCF04) COMFAMA $ 1.000.000 $ 40.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 42789860 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.000.000 $ 160.000 (EPS010) EPS SURA $ 1.000.000 $ 40.000 $ 1.000.000INGRID ZULETA DUEÑEZ 3030 303001 0 $ 245.300

0,522 $ 15.200 (CCF04) COMFAMA $ 2.900.000 $ 116.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 70556042 00 (25-14) COLPENSIONES $ 2.900.000 $ 464.000 (EPS010) EPS SURA $ 2.900.000 $ 116.000 $ 2.900.000MARIO ALBERTO CARRASCO
ZAPATA 3030 303001 0 $ 711.200

$ 1.361.200

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 1.361.200

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 5.550.000 $ 5.550.000 $ 5.550.000 $ 5.550.000 $ 888.000 $ 222.000 $ 29.200 $ 222.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000
517806.
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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